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. Empresa de la Plaza de Toros de Madhd 
PRIMERA TEMPORADA DE t912 

Abono á SIETE CORRIDAS DE TOROS, que se celebrarán en los domingos y días festivos que oportunamente se irán dando á conocer. 
ConsiderándoQe como de inauguración la CORRIDA DE BENEFICENCIA que se celebrará el domingo 7 de Abril próximo; la primera de 
abono tendrá lugar el lunes siguiente. 

En cada una de dichas corrinas se lidiarán seis toros de una de las acreditadas ganaderías siguientes: 

Excmo. 51'. Conde de Santa Coloma. Excmo. Sr. 'Duque de Veragua. 
Herederos de 'D. Vicente :J.¡Cartínez. 
'Doña Prudettcia 'Bañuelos. 
Excmo. Sr. 'D. Eduardo :JvCinra. 
Excmo. Sr. :JvCarqués de Guadalest. 
Excmo. Sr. :JvCarq1lés del Saltillo. 

Sra. Viuda de 'D. Joaquín :JvCurube. 
'D. Felipe de Pablo 7\.pmero. 
'D. 1(afael S1Irga. 
Sra. Vi1lda de Concha y Sierra. 
'D. Esteban Hemández. 

'D. Manuel y 'D. José Garda (alltes .Ahas). 
'D. Pablo 'Benjmnea. 

'D. Eduardo Olea. 

En dichas corridas alternarán los diestros que á continuación se mencionan: 

Excmo. Sr. Conde de Trespalacios. 
Sres. 'Bohorquez, Hermanos. 
Sres . ..Arribas, Hermanos. 

:[\icarrdo Torrrres (~ombita) Vicente Fastorr, 1\afaeI ~ómez (~aIIi~o) 
~oto ( 1\ e~a terrÍn ) , ]'vlan ueI ]'vle~Ías ( ~ien llenida ) }Intonio 

]'vlan ueI 1\ odJ:fí~uez (]'vlanolete) 1 1\ odoIfo ~aona 
CONDICIONES 

1.a Serán d, abono las corridas en que tomen parte DOS _de los diestros anteriormente nombrados y UNO de los que se mencionan 
á continuación: 

Tomás Qlarcón (roazzanlinHo), roanuel Torres (!~ombHa chico) 
Gfrancisco roartín ~ázquez, Rufino $an ~icen{e (<rltiquHo ae ~egoña) 

y ,guan <recilio (Funteret) 
2.a La Empresa podrá aumentar el precio de las localidades no abonadas cuando lo estime conveniente. 
S.a Mediante la presentación del talón de abono podrán sus portadores presenciar gratuitamente el apartado de los toros de todas las 

corridas organizadas por la Empresa. 

NOTA. El espada BOMBITA sólo toreará dos corridas dentro del mes de Abril. 

SUSPENSIONES POR CAUSA DEL TEMPORAL 
Si por causa del temporal se suspendiera una corrida anunciada, se trasladará á otra fecha cualquiera que se designe, sin 6erecho á 

devolver á los señores Abonados el importe de sus billetes, los cuales serán válidos para aquella en que se celebre. 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES POR CORRIDA 

SC>L. SOL Y SO&IBRA SOMBRA SOL SOL Y SOMBRA SOMBR~ 
~ - ~ -- -

liya 4Y7 3YS 2Y9 1 Y 10 2 .2. y 3 .- 4 .a l." 

TOTAL 
I 

TOTAL TO'J'AL 'rOTAL TOTAL TOTAL ¡TOTAL TOTAL 
Precio cou Precio con Precio con Precio con Precio con Precio con Precio COD Precio cOn 

del recargo del reca rgo del recargo del recargo del recargo del recargo del recargo del recargo 

TENDIDOS 
billete de billete de billete de billete de billete del . billete de billete de bi1lete de 

¡¡¡; % 35 0 /0 35 0/o 35 % !!>~ HNDflNflDflS 35 0' 0 .3i) % 35 0/O -- -- -- -- -- -- -- --
Barreras ................. 3 4.05 5 6.75 8 10.80 9 12.15 10 13.5C Delan teras. . . . . . .. . . 2 2.70 4 5.40 5 6. 75 
Contrabarreras ....... ... 2.75 3.70 3.50 4 .70 4.50 6.05 6.50 8.75 7 9.45 Fila l.' .. . , . . ....... 1.50 2.05 :l 2.70 3 405 
Delan teras ..... . ...... . .. 2.75 3 .70 3.50 4.70 4.50 605 6 .50 8.75 7 9.45 Filas de la 2 .• á. la 4.". 1.50 2.05 2 2.70 2.50 3 .35 
Filas de la 1.' á. la 5." .... 2.50 1 335 2.75 3 .70 3.25 4.40 4.50 6.05 5 6.75 Tabloncillos ... .. •. .. 

1.
50

1 
2.05 2 270 3 4.05 

Filas de la 6.' á. la 11." .. . 2.25 3 .05 2.50 3.35 3 4.05 3.75 5.05 4.501 6.05 Balconcillos ....... . . 1.50 2 .05 . » 3 4.05 
Tablonci !los. . . . .. . .... 2.50 3.35 2.75 3.70 3 .25 4 .40 4.50 6.05 5 6 .75 PRheOS Balconcillos, delantera .. 2.50 3.35 3 4.05 3.75 5.05 4.75 6.40 5.25 7.10 

1 33 .75 I 100
1 

Balconcillos, fila 1." .... . 2.25 305 2.50 3.35 3 4 .05 
3.:51 

5.05 4.50 6.05 con diez asientos .. . o. 25 . » 135 
Sobrepuertas. delantera. 2.50 3.35 . » • » . 8 10.80 
30 bl'epuertas, fi la 1. •.... 2.25 3.05 » . · » . 5 6.75 

MESETH DEh TORlh 
1 

Son l'endidos y G radas de Sol los señalados con 
Delan teras .. .. ........... 3 4 .05 . • · » . » » » meros 4, 5, 6 Y 7; de Sol y Sombra, el 3 y 8; Y de ~ Filas 1. ' Y 2.' ..... .. ..... 2.25 3.05 » » » » . • » » » 

GRflDRS 
,. ell, 2, 9 Y 10. - Son Andanadas de Sol, la 2." y 3.'; t' 

Delanteras ............ , .. 3 4.05 3.50 4.70 5 6.75 8 10.80 9 12.15 Sombra la 4·; Y de Sombra, la 1." - Son Palcos de: 

¡¡'Ha 1. ................. 2 2.70 2.25 3.05 3 4.05 4 5 .40 4 .25 5.75 29 al 46 y del 79 al 82; y de Sombra, del 3 al lO, 25 
¡¡'ilas de la 2.a á. la 4· . . .. 2 2.70 2.2;) 305 3 4 .05 3. 75 5.0'; 4 5.40 del 90 al 116. 
rabloncillos .. . ... . . . . ... 2 270 225 3 .05 3.25 4.40 4 5040 4.25 5.75 
3alconcillos . . . ... . .. . . . 2 2.70 2.25 3.05 3.25 4.40 4 ¡¡AQ i.25 5. 75 - . F_ .~ -./ 



A50MO 
Á SIETE CORRIDAS 

Los SefiOl'eH Abonados que deseen conservar su 
abono deberán presentar el talón correspondiente al 
líltimo abono en los De pachos establecidos en las 
l'alles de Sevilla y Victoria, 3, en los días y horas que 
más abajo se expresan, advirtiéndoles que una vez 
transcurridas las fechas indicada~ sin haber recogido 
HlIS localidades la Empresa dispondrá de ellas. 

RENOVACiÓN DE ABONOS.- Jueves 28 y Viernes 
29 de Marzo. 

Palcos, Andanadas, BCt1TCraS, ronfraban'cras y De
lantemB de Tendido; en la calle de Sevilla, (le ocho á 
doce de la mafiana y de una y media á Hiete de la 
larde, 

En las nlismas fechas y á iguales horas, en la ('alle 
de la Victoria, nóm. 3: O-radas, FilM de Tendido, Ta
bloncillos, Balconcillos, ,','oúrepuc/'fas y .lIesefaclel Toril, 

NUEVOS ABONOS, - Sábado 30, 

A las misma!:! horas, en la ralle de la Victoria, nó
mero 3, 

'e ob;;er\'aráll con todo rigor las disposiciones dic
tadas por la .\.utoridad para el régimen ue las corridas 
de toros: 

1." Quo no 8e lidiará más número de toros que el anun
dado, Que si algún toro se inutilizase en la lid ia /ls! como 
algún lidi/ldol", nO será reemplazado por otro (art, H5).-2,· Se 
usarán banderillas de fuego para los tOTOS que nO hayan to
mado mi.s de tres varas (art. 00). -3.' Si después de comenzada 
la corrid" tuviese ésta que suspenderse por eualquier causa, 
se dará por terminada y la Emprosa no dovolverá á los con
rurrontes el importo do ,us localidAdes ni podrán éstos exigir 
iodemniz"ción alguna (urt. 12), - -l.' Se prohibe estar entre 
barreras 1, toda persona que no Boa del servicio de la plaza (ar
tículo fl<-;). - y (j.' Se prohibe "rrojar al rodondel cualquier 
ohjeto qoc pueda perjudicar li.los lidiadores, molestar ó dl\
ilar .11 ganado 6 interrumpir la lidia. Queda asimismo ter
minantemente prohibido bajar al redondel basta que se haya 
engauchado al tiro de mulas el último toro (art.97). 

R. VKLASCO, IMP., M""QUKS Da SANTA ANA, 11 OUP. o 


